
ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE YAIZA

ANUNCIO MODIFICACIÓN
DE CRÉDITO NÚMERO 19/2023

3.644
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme

dispone el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004
y disposiciones concordantes, se encuentra expuesto
al público, a efectos de reclamaciones, el expediente
de modificación de créditos número 19/2023 en la
modalidad de Crédito Extraordinario, aprobado
inicialmente por la Corporación en pleno, en sesión
celebrada el 11 de octubre de 2023. 

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 170.1 del citado T.R. a que
se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

- Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
QUINCE DIAS HABILES a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.  

- Oficina de presentación: Registro General  

- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno. 

Yaiza, a doce de octubre de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, Oscar Manuel Noda González.

192.923

ANUNCIO MODIFICACIÓN
DE CRÉDITO NÚMERO 29/2023

3.645
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme

dispone el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004
y disposiciones concordantes, se encuentra expuesto
al público, a efectos de reclamaciones, el expediente
de modificación de créditos número 29/2023 en la
modalidad de Crédito Extraordinario, aprobado
inicialmente por la Corporación en pleno, en sesión

celebrada el 11 de octubre de 2023. 

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 170.1 del citado T.R. a que
se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

- Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
QUINCE DIAS HABILES a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.  

- Oficina de presentación: Registro General  

- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno. 

Yaiza, a doce de octubre de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, Oscar Manuel Noda González.

192.929

ANUNCIO MODIFICACIÓN
DE CRÉDITO NÚMERO 30/2023

3.646
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme

dispone el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004
y disposiciones concordantes, se encuentra expuesto
al público, a efectos de reclamaciones, el expediente
de modificación de créditos número 30/2023 en la
modalidad de Crédito Extraordinario, aprobado
inicialmente por la Corporación en pleno, en sesión
celebrada el 11 de octubre de 2023. 

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 170.1 del citado T.R. a que
se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

- Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
QUINCE DIAS HABILES a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.  

- Oficina de presentación: Registro General  
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- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno. 

Yaiza, a doce de octubre de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, Oscar Manuel Noda González.

192.936

ANUNCIO MODIFICACIÓN 
DE LA BASE 15 DE EJECUCIÓN 

DEL PRESUPUESTO 2023
3.647

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme
dispone el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004
y disposiciones concordantes, se encuentra expuesto
al público, a efectos de reclamaciones, el expediente
de modificación de la base 15 de ejecución del
Presupuesto 2023, aprobado inicialmente por la
Corporación en pleno, en sesión celebrada el 11 de
octubre de 2023. 

Los interesados que estén legitimados según lo

dispuesto en el artículo 170.1 del citado T.R. a que

se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente

enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán

presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes

trámites:

- Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:

QUINCE DIAS HABILES a partir del siguiente a la

fecha de inserción de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia.  

- Oficina de presentación: Registro General

- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno. 

Yaiza, a doce e octubre de dos mil veintitrés.

EL ALCALDE, Oscar Manuel Noda González.

192.925
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